
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR

Cartagena de Indias, 8 de Marzo de 2023

SANCIÓN GUBERNAMENTAL

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el 
artículo 133 de la Ordenanza No. 001 de 2022; por estar conforme a la 
Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes 
la Ordenanza:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA INCORPORACIÓN Y UN 
TRASLADO DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS, INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR DE LA VIGENCIA 2023 Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

La cual se identifica con el número:

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

VICENTE ANTONIO BLE . SCAFF
Gobernador de Bolí\ ar

\
\

\



ORDENANZA N o ._______DE 2023

"Por medio de la cual se realiza una incorporación y un traslado de recursos 
al Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos del Departamento de Bolívar de 

la vigencia 2023 y se dictan otras disposiciones"

LA ASAM BLEA DEL DEPARTAM ENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facu ltades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 9o del artículo 300 de la Constitución Política, el decreto N o .111 de 1996, la 

ordenanza No. 340 del 2022 y la ordenanza 01 de 2022

ORDENA:

ARTÍCULO PRIM ERO: Incorporar en el presupuesto de rentas e ingresos del Departam ento 

de Bolívar de la v igencia fiscal 2023, la suma de MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES  

TRESCIENTO S TREIN TA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y

CUATRO CENTAVOS M /CTE ($ 1.168.333.167,84), según el sigu iente detalle:

I N G R E S O
C ó d ig o N o m b r e  ru b ro V a lo r

i I n g re s o s
1.2 R ecursos de cap ita l
1.2.10 R ecursos del ba lance ing resos
1.2 .1 0 .02 Exceden tes cuo tas  p a rte s  pensióna les 1.168 .333 .167 ,8 4

T O T A L 1 .1 6 8 .333 .167 ,8 4

ARTÍCULO SEGUNDO: con fundam ento a la adición de recursos realizados en el artículo 

primero, acredítese en el presupuesto de gastos del Departam ento de Bolívar para la vigencia 

2021, la suma de MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTO S TREINTAY  

TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 

($ 1.168.333.167,84), así:

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAM IENTO $ 1.168.333.167,84

TOTAL, PRESUPUESTO  DE LA ADM INISTRACIÓN CENTRAL $ 1.168.333.167,84

TOTAL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 1.168.333.167,84
TOTAL, PRESUPUESTO $ 1.168.333.167,84

TOTAL, PRESUPUESTO  DE LA ADM INISTRACION $ 1.168.333.167,84

ARTÍCULO TERCERO: Contra acredítese dentro del presupuesto de gasto de la actual vigencia 

la suma de TREIN TA  Y  CINCO  MIL SEISCIENTOS VEINTIUN M ILLONES CIENTO  

OCHENTA Y CINCO  MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 35.621.185.148) 

M/CTE., de conform idad con la sigu iente imputación presupuestal:

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
A. PRESU PU ESTO  DE FUNCIONAM IENTO $ 35.621.185.148
TOTAL, PRESU PU ESTO  DEL GASTO ADM INISTRACIÓN  

CENTRAL
$ 35.621.185.148
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O R D EN A N Z A  No. 3 4 6  DE 2 023

"Por medio de la cual se realiza una incorporación y un traslado de recursos 
al Presupuesto de Rentas> Ingresos y Gastos del Departamento de Bolívar de 

la vigencia 2023 y se dictan otras disposiciones"

ARTÍCULO CUARTO: Con fundam ento en lo dispuesto en el artículo anterior abrase un créd to 

al p resupuesto  de gasto  por la sum a de T R EIN TA  Y CIN CO  M IL S EIS C IEN T O S  VEIN TIU N  

M ILLO N ES  C IEN T O  O C H EN TA  Y  CIN CO  M IL CIEN TO  C U A R EN TA  Y  O CHO  PESO S ($ 

35 .6 2 1 .1 8 5 .1 4 8 ) M /CTE., de con form idad  con la s igu iente d istribuc ión  presupuestal:

_____________________________ ADMINISTRACIÓN CENTRAL_____________________________
B. P R ESU P U ES TO  DE IN V ER SIÓ N  $ 35.621.185.148 j

TOTAL, PRESUPUESTO DEL GASTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL $ 35.621.185.148 i

A R TÍCU LO  Q U IN TO : La p resente O rdenanza rige a partir de su sanción  y publicación. 

C O M U N IQ U ES E, PU BLÍQ U ESE Y CÚ M PLASE
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El SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

Que el proyecto de ordenanza: "Por medio de la cual se realiza una incorporación y 
un traslado de recursos al Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos del Departamento 
de Bolívar de la vigencia 2023 y se dictan otras disposiciones" sufrió dos (02) debates 
reglamentarios en la Comisión Primera y en plenaria.

Primer debate: Comisión de Hacienda: 21 de Febrero de 2023

Segundo debate: Plenaria: 27 de Febrero de 2023

La presente certificación se firma en la ciudad de Cartagena de Indias a los 
veintisiete (27) días del mes de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023)

CERTIFICA:
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